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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

 

ACLARATORIA No. 1 

REFERENCIA: 13464 PAN 2018  

Consultor/a para la elaboración del informe de Evaluación Inicial (diagnóstico) 

de Mercurio y Perfil Nacional de Mercurio de Panamá”.   

 
          Fecha: 6 de julio de 2018 

 
Se notifica a los consultores interesados, que hemos recibido la siguiente consulta ó 

solicitud de aclaratoria; por lo tanto, procedemos a brindar las correspondientes 

respuestas, aplicables al proceso en la referencia:  

 

Pregunta 1: ¿Puede una persona individual de otra nacionalidad distinta a la de Panamá 

aplicar? 

Respuesta a la Pregunta 1: Se trata de un proceso competitivo público dirigido a 

personas naturales en carácter individual. 

 

 

Pregunta 2: ¿Puede una persona individual vivir actualmente en otro país (ej.: 

Centroamérica) y aplicar? 
Respuesta a la Pregunta 2: Tal como se indica en el aviso 13464 PAN 2018 la consultoría 

se desarrollará en Panamá, República de Panamá, este proceso competitivo es abierto 

y público dirigido a personas naturales en carácter individual. 

 

Pregunta 3: Es necesario vivir los cuatro (4) meses de la consultoría vivir en Panamá? 

Respuesta a la Pregunta 3: Favor verificar la respuesta a la consulta 3 detallada en este 

documento; adicional, considerar que el consultor/a deberá cumplir con los términos 

de referencias para desarrollar la presente consultoría. 

 
Pregunta 4: La segunda casilla del literal i) del Anexo 2 “Solicitar a mi empleador”, 

¿Aplica para esta consultoría o solo la primera casilla “Firmar un Contrato Individual con 

PNUD”? 

Respuesta a la Pregunta 4: Firmar un contrato individual con PNUD. 

 

Pregunta 5: La cuarta casilla del literal i) del Anexo 2 “Actualmente estoy comprometido 

con el PNUD y/u otras entidades por el siguiente trabajo:”, ¿se referirá, por ejemplo a 

ONGs?  

Respuesta a la Pregunta 5: Tal como se indica en cuadro “unidad de negocios del PNUD” 
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Pregunta 6: ¿Se puede hacer mención que con la entidad que la persona individual 

trabaja actualmente, se pueden generar mayores sinergias para obtener los productos 

deseados en Panamá? 
Respuesta a la Pregunta 6: Es parte de su propuesta. 

 

Pregunta 7: En el “Desglose de los costos”, ¿Qué renglones pueden entrar en “Gastos 

terminales”? 

Respuesta a la Pregunta 7: Los gastos que usted considere serán parte de su propuesta 

financiera. 

 
Pregunta 8: ¿Qué otros gastos pueden entrar en el renglón “Otros (favor especificar)? 

Respuesta a la Pregunta 8: Los gastos que usted considere serán parte de su propuesta 

financiera. 

 

Pregunta 9: Si el consultor vive fuere de Panamá, ¿Cuántas veces máximo puede viajar 

a Panamá? 

Respuesta a la Pregunta 9: Favor verificar los términos de referencias y de acuerdo con 

los requerimientos usted podrá formular su propuesta. 

 

Pregunta 10: ¿Las referencias profesionales tienen que ser distintas a las referencias 

laborales? 

Respuesta a la Pregunta 10: Se solicitan al menos tres (3) referencias profesionales. 

 

Pregunta 11: Si es necesario hacer visitas técnicas a industrias y municipalidades que 

tienen relevancia en el inventario, ¿Hasta cuántas visitas de campo se pueden llevar a 

cabo? 

Respuesta a la Pregunta 11: Favor verificar los términos de referencias y de acuerdo con 

los requerimientos usted podrá formular su propuesta. 

 

*Fin de la Aclaratoria 1* 


